
Expediente: 1637/23
Carátula: MOLINARI DORA SANDRA Y OTROS C/ SUBELZA MARIA ANA ALCIRA, SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA
COOPERATIVA LTDA. Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23253519304 - MOLINARI, DORA SANDRA-ACTOR/A
90000000000 - SUBELZA, MARIA ANA ALCIRA-DEMANDADO/A
90000000000 - ARAMAYO, LEONARDO VALENTIN-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGURO BERNARDINO RIVDAVIA COOPERATIVA LTDA, -DEMANDADO/A
23253519304 - BENAVENTE, LUCAS-ACTOR/A
23253519304 - BENAVENTE, JUAN JOSE GUILLERMO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1637/23

*H102326082482*
H102326082482

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: MOLINARI DORA SANDRA Y OTROS c/ SUBELZA MARIA ANA ALCIRA, SEGUROS
BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LTDA. Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE.
N° 1637/23

Proveyendo actuación: PIDO OFICIO - POR: RODRIGUEZ, PATRICIA ELIZABETH - 08/04/2026
16:59

 San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1 - Atento a lo solicitado y a la constancia de autos, al pedido de reiteración de oficio ley a la
Fiscalia N°4 de Rosario de la Frontera, librese nuevo oficio haciendose constar que es reiteración de
otro anterior. Adjuntese al oficio copia del oficio recepcionado que fuera adjuntado en la
presentación de fecha 03/02/2026.

 2 - A la solicitud de reiteración de oficio al Hospital San Bernardo, estese a la contestación de fecha
09/04/2026.

Actuación firmada en fecha 09/04/2026
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